
  

 

 
 
 
 

Bogotá, 19 de mayo de 2020 
 

Señores  
ARL SURA 
Av. El Dorado “Calle 26” N°68b 85 piso 9 
 

 
Asunto: Derecho de petición por segunda vez, dar cumplimiento obligación con                       

E Security Ltda., según Decreto Legislativo N° 488 de 2020, art 5. 
 
HUGO DE JESÚS BEJARANO GARZÓN, actuando en calidad de Representante 
Legal de la empresa E-SECURITY LTDA, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y CON EL 
LLENO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y SUBSIGUIENTES, respetuosamente me dirijo a ustedes por 
segunda vez con el fin de solicitarles de manera urgente la siguientes peticiones: 
  

 
PETICIÓN 

1. Entregar de manera inmediata los elementos de protección personal 
correspondientes (EPP) al personal de vigilancia que trabaja en los diferentes 
Hospitales con los que tenemos contrato, este personal corresponde a 51 
personas, ya que somos la primera línea de contagio al recepcionar posibles 
casos con COVID-19, haciendo retroactivo el mes de abril y lo correspondiente al 
mes de mayo; dado que a la fecha no se ha realizado ninguna entrega incumpliendo 
una normativa emitida por la presidencia y el ministerio de salud. 
 

2. Es de mencionar que el pasado 06 de mayo de 2020, se obtuvo respuesta por parte 
de la ARL SURA, manifestando que nos entregaría los EPP correspondientes esa 
semana, sin que a la fecha esto se haya materializado, incumpliendo las 
obligaciones propias de ARL y lo estipulado por el gobierno nacional, en la misma 
sin fecha, siendo una respuesta ambigua frente a la petición elevada por mi 
representada. 
 

3. Solicitamos la entrega en un plazo máximo de 72 horas, una vez recibido el 
presente documento conforme a lo establecido en los decretos 488 y 500 de 2020, 
el cual se debe hacer la entrega en un plazo mínimo de 72 horas, para el personal 
que presta el servicio en hospitales, el cual es el caso de 51 trabajadores de                         
E-SECURITY LTDA. 
 

La petición se fundamenta conforme en los siguientes:  
ARGUMENTOS 



  

 

1. Teniendo en cuenta las obligaciones que la ARL Sura tiene con E-SECURITY 
LTDA., consignadas en el decreto legislativo 488 del 27 de marzo de 2020, Art 3, en 
la cual tipifica y ordena a  que las ARL destinaran recursos de las cotizaciones en 
riesgos laborales, numeral 4, “El dos por ciento (2%) para actividades emergencia e 
intervención y para la compra elementos de protección personal, chequeos médicos 
frecuentes de preventivo y diagnóstico, y acciones de intervención directa 
relacionadas con contención y atención del Coronavirus COVID-19 destinados a los 
trabajadores de sus empresas afiliadas, que, con ocasión de labores que 
desempeñan, están directamente expuestos al contagio del virus, tales como 
los de la salud tanto asistenciales como administrativos y de apoyo, al igual que los 
trabajadores de aseo, vigilancia y alimentación, relacionados directamente con la 
prestación del servicio de salud; trabajadores de transporte aéreo, marítimo o 
terrestre; control fronterizo, cuerpo de bomberos, defensa civil y cruz roja.”  
 

2. Adicionalmente en lo tipificado en el artículo 13 del decreto 538 de 2020 “(…) 
Artículo 13. Requisitos para inclusión del Coronavirus COVID-19 como enfermedad 
laboral directa. Elimínense los requisitos de que trata el parágrafo 2 del artículo 4 de 
la Ley 1562 de 2012 para incluir dentro de la tabla de enfermedades laborales, el 
Coronavirus COVID- 19 como enfermedad laboral directa, respecto de los 
trabajadores del sector salud, incluyendo al personal administrativo, de aseo, 
vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de 
prevención, diagnóstico y atención de esta enfermedad. (…)”, nótese como se 
incluyen como enfermedad laboral a los vigilantes, y en este momento no se está 
prestando el apoyo con los EPP por parte de la ARL SURA, vulnerando los derechos 
de nuestros trabajadores y poniendo en riesgo su vida e integridad personal y la de 
terceros al no entregarse de manera inmediata los EPP para la ejecución del 

servicio. 

  
3. Es pertinente mencionar que el ministerio de trabajo ordeno la entrega en máximo 

72 horas de los EPP so pena de las sanciones a que haya lugar. 
  

" Las ARL que incumplan la medida pueden ser sancionadas hasta con 
1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes, una vez adelantado el 
proceso administrativo sancionatorio en las Direcciones Territoriales del 
Ministerio del Trabajo”. 

 
4. Es pertinente mencionar que el pasado 30 de abril de 2020 se envió por correo 

electrónico a las direcciones lhsanchez@sura.com.co ; 
correocen@sura.com.co y gmbeltran@sura.com.co un derecho de petición 
solicitando en  1ra ocasión la entrega de los elementos protección personal, 
dicho derecho de petición tuvo respuesta el 6 de mayo de 2020 donde indican 
que se encuentran en la logística de entrega de acuerdo a un cronograma que 
no se adjunta y sin especificar fechas o un rango de tiempo, aspecto que 
hacen que esta respuesta sea ambigua teniendo en cuenta que a fecha de 
hoy 19 de mayo de 2020 ya han pasado 53 días desde la emisión del 
decreto legislativo 488 del 27 de marzo de 2020 y Sura no ha cumplido con 
sus responsabilidades. 
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Es de aclarar al no haber recibido los elementos solicitados se comunicara el 
desacato al ministerio de Trabajo, la contraloría y la procuraduría. 
 

NOTIFICACIONES 

  

Favor responderme dentro del término legal y al amparo del derecho Constitucional 
invocado a la dirección  financiero@es.company y al E-Mail juridica@es.company y 
al correo sig@es.company    
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
___________________________________ 
HUGO DE JESÚS BEJARANO GARZÓN 
Gerente General 
Representante Legal E-SECURITY LTDA. 
 
Copia: Ministerio de Trabajo – Contraloría General de la Republica – Procuraduría General 
de la Nación 
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